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.'\ DE CONCEJO No U87-20r9-C1\{-L{P¡riC-J.

Juanjuí, 09 de agosto de 2019

EL ALC.AII)E DE LA MUIUCIPALID.AD PRO\¡INCIAL DE lIIARISCAL CACERES _
JUA¡{JUI.

FOR CIIAI\ITO: Ei Concejo de la Municipalidad provincial de lu{ariscal Cáceres, en su
sesión ordi¡aria N'015-2019f\{PMC-J. de fecha: 08 de agosto del 2019, de conformidad a lo
previsto en la Ley N' 27972 - Ley Organica de \rtunicipalidades:

\1,sro: El hfo¡rrie N' 228-2019-GDS-ivíPivfc-J eniitid¿ por ei Gerente de Desarrollo

!19ia], ladc namirez Vrisquez, donde solicita aprobación de plan de trabajo- CAMpEONATO
RELAMPAGO DE APERTIJRA DEL POLIDEPORITVO IIIIUCPET-.'-CAMPEONES DEL
72 ", para su aprobación y ejecución; Y,

Qr:e, los Gobie'aos Locales son Órgaaos de Gobie.mo promotores del desar¡ollo local
con personeriajurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, confoime a los articulos I
y tr del Título Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Orglxnca de Municipalidades:

Que, de conformidad con el rtículo 41 de la Ley N. 27972, de la Ley Orgi:nica de
lvfunicipalidades, los Acuerdos del concejo N{micipal son decisio¡es refendas i 

".,-to.específicos de inteés público, vecinal o institucional, que eryresan la voluntad del órgano de
gobiemo para practicar r¡n determinado acto o sujetarse á una co¡rducta o norma institriciánal;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20 de la citada 1e1., es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabüdad;

i Que, mediante acta de entrega provisional de Infraestructura de fecha 2¡l de Julio del
presente año, el gobiemo regional de san Martin, hace entrega provisional de la I¡fraestructura
deportya. deri!4a 9el Proyssl. de Inversión pública "creacién de los servicios deportivos y
recreativos del Huallaga Central 02, en las capitaies de las provincias de Bellaüsta, Éuallaga i'
Mariscal Caceres del Departamento de San Martin- Meta Juánjui.

Que mediante Informe N. 228-2019-GDS-MPMC-J emitida por el Gerente de
Desarrollo social, carlcs P.amírez Yásquez, dcnde solicita aprobación de plan de traba.fo:
"CAMPEONATO RELAMPAGO DE APERTIJ'RA DEL POLIDEPORTTVO
MUNICIPAL-" CAMPEoNES DF,'L 72 ", programa cultural Deportivo a desarrollarse
el dia sábado l0 de agosto de 2Ol9;

Que el monto presupuestado para esta actiüdad es de siete Mil euinientos novenra
y tres y 00/100 soles (s/ 7593.00);

Que nrcd¡ante lnforme N' 19+201gMPMC/Gpp e,mitida por el Economistá Nilton C.
Alvino. Gerente de Planifrcación y Presupuesto adjunta la certificación de crédito

(.o-\sID ER{M)O

presupuestano N" 933-2019 ;

Que, en Sesión de Consej

conformidad con lo dispuesfo
27972 y aprobación del Aaa .

o Ordinaria No 15-2019 I{PN,ICJ El Consejo Irfunicipal
sto por el Gerente de

de
en el Art. 41" de la Ley Orgánica de lufunicipalidades M

se adoptó el sigtiente;

de la Provinc.ia de Mariscal Cáceres-Juanjü. estando a lo expue
Desarrollo Social, Carlos Ramírez y ásqtez. con el t'o POR UA'ANI,IIID.II)



ff;ll
L MUNtctpAL¡DAD pRovtNctAL DE MARtscAL cÁcEREs - sAt'¡ ñitnRrítrl

:ue¡tuf - peRú

lr Grau N! 337

-rctrrnoó

ARTICTJLO PRIMERO.- APROBAR "ElPlan de Trabajo, Organización y Desar¡ollo del
*CAIvÍPEONATO RELAI\4PAC,O DE APERTURA DEL POLIDEPORTTVO MLTNICIPAI-
CAN4PEONES DEL 72".

ARTICLTLO §EGUNDO.- APROBAR el presupucsto asignado para el Plan de Trabajo-
Organización y Desarrollo del 'CAMPEONATO RELANÍPACTO DE APERTLIRA DEL
POLIDEPORTTVO MUMCIPAL- CAMPEONES DEL 72" por la suma de Siete lvtil Quinientos
noventa y tres y 00/100 soles (s/ 7593.00).

ARTICLILO TERCERO .- ENCARGAR a 1a Secretaria General, ia notiiicación y
distribución del presente Acuerdo de Concejq a la autoridad interesada, a 1a Gerencia Municipal-
Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
Planificación y Presr+uesto, para el cumplimiento del presente acuerdo.

ARÚCULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia Ofrcina de Informática y Estadistica. la
publicación dcl prsscn'"c Acucrdo dc Cuiccjo, cn la Pág,na Wcb dc 1a cnti¡]ed paia su dif'.sión.

Registrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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